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clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8-a Esta concesión se otorga, por unpiH-iocio de noventa y
nueve años. contado a partir de la fecha de Jevant8.mienlo del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las
obras necesarias, para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9. a El peticionario queda obligado a conservar las obras
en .perfecto estado, evitando pérdidas de agua por .fugas, fíI
tracianas o cualquier otra causa y siendo responsable de cuan
tos daños y peI;uicios puedan ocasionarse a intereses públicos
o privados, como consecuencia· de las obl'as autorizadas, que·
dando obligado a su indemnización.

10. Esta con(;esión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de In.
corriente del río, realizadas por el Estado.

11. Cüando los terrenos que se pretenden regar quedon do
minados en su día por algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aque
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas económico-administrativas, que se dícten con carácter
general,

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten, relativas a la industria nacional, cúntratrc
y accidentes del trabajo, y demás de carácter social.

13. Se prohibe al concesionario ver ter escombros en los
cauces públicos, siendo responsable de los daños y perjuiCios
que como consecuencia pudiera originarse y de su cuenta los
trabajos que la Administración ordene, para la. limpieza de los
escombros procedentes de las obras.

14. El depósito constituido del 1 por 100 del importe de las
obras en ten-eno de dominio público quedará como fianza a
responder del cumplimiento de estas condiciones, y será de
vuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento final
de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposicio!1ofi vi
gentes, declarándose la caducidad, según los tramites señala
dos en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de la~; disposiciones
vigentes.

Madrid, 21 de enero de 1972.~El Director gencTfll, P D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 2 de diciembre de lfP 1 por la que se
autoriza a varios Centros de Ft-'rma<CÍón ProfesiOrw.1
para imp'utir, con corncter €xl~erimentaldurante <JI
curso acadómico 1971-72, el primer grado de las en·
señanzas de Formación Profesiona.l.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes instruídos pOI' V8Tios Cen
tras estatales de Formación Profesional, en súplica de auto
rización para impartir como Centros ordInarios, em;mlanza de
Formación Profesional con carácter experimental duranto el
presente curso académico 1971-72.

Teniendo en cuenta que dichos expedientes han sido tra
mitados de acuerdo con lo establecido en el articulo octavo
del Decreto 2481/1970, de 22 de agosto. dent.ro del plazo pre
visto en el número tercero de la Orden de 31 de agosto pró
ximo pasado {.. Boletín Oficial del E,stado.> de 16 de septiem~
bre siguiente) y en los que la Comisión G~3tora de la Junta
Coordinadora de Formación Profesional ha emitido su favo~
rabIe informe,

Este Ministerio, previo informe de la Díreccíón General de
Formación Profesional y Extensión Eduu.lüva y a propuesta
de la Dirección General de Programación e Inversiones, ha
tenido a bien djsponer:

1.° Se autoriza a los Centros estatales de Form,,_dón Pro"
fesional que a continuación "s- índice para que durante el
curso acadé'mico 1971·72 Dued'1J1 iH1tHrUr con carácter expe
rimental el PrimF'lr Grado d€ !n~ Pns~ñan7a~ de Formación
Profesional que para cada une dr! -::dlo5 se expresa,

Escuela de Maesf.ria Indus!J"ial
fesioD".! Administrativa

Escuela de Maestría lnciustdl.li
fesional Administrativa.

Escuela de Maestría Industrial de \.8.S }l¡,Jmas. Fu,r:;, (',,'m
Profesional Electrónica (TelecomUJ1icatlonesl,

Escuela de Maestria Industrial de Hervús (Cúcer0';) f':H
mación Profesional Administrativa.

Escuela de Maest.ría Industrial de Huesca: Formación Pro-
fesional Administrativa

Escuela de Aprendizaje Industrial de Montoro {Córdoba},
Formación Profesional AdnÜnistrativa.

Escuela de Maestria Industrial de Peñarroya-·Pueblonuevo
(Córdoba): Formación Profesional Administrativa.

Es<:'.uela de Maestría Industrial de Segovia: Formación Pro
fesjon~! Administrativa.

2.') Por esa DirecCÍón General podrán dictarse las ResOitl
ciones pertinentes para el mejor cumplimiento de cuanto Se
di1pone por la presente.

Lo digo a V _1. para su conocimiento yefectos.
Dios guarde a V. I. -
Madrid, 2 de diciembre de 1971.

VILLAR PALASI

llmo. Sr Director p,ncral de Programac:i6n e Inversiones.

ORDEN de 11 de febrero de J972 por la que se au~
(Ijriza para impartir, con carácter de ensayo y ex
perimentación, el sexto curso de Educación General
Básica Q, los ·Centros docentes que se citan.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes instruídos a efectos de
autorización para impaltir, con carácter experimental y de en
sayo, las enseñanzas del sexto curso de Educación General Bá
sica durante el presente año académico 1971-72;

Considerando que a los expedientes se acompañan informes
favorables enüUdcs por las Inspecciones Técnicas de Educa
ción, Consejos Asesore. de las Delegadones del Departamentp
e Institutos de Cif'ncif"s de la Educación de los Distritos Unl
versitarios correspondientes, en orden a la idoneidad de los
Centros para la realización de la experiencia por contar con
profesorado y medios materiales adecuados y compromiso de
ajusta,'se a llIs orientaciones y normas pedagógicas que sean
dictadas. por el Ministerio;

Vistos los artícu10s 54", 4, de la Ley General de Educación,
prímero 1-2-1 del Decreto 2459/1970, octavo del Decreto 2481/1970,
ambos de 22 de agosto; Orden de 30 de septiembre pasado ("Bo
letin Oficial del Estado" de 21 de octubre), y Resolución' de 1 de
junio{~Boletin Oficial del Estado~ del lB),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-AutorinT a los Centros docentes que a continua
ción se indican la implantación, con canl.cter experimental, del
sexto curso de Educación General Básica durante el presente
año académico

Provincia de Albacete

-- C~olegio J1HÍODI1J de prácticas a11ejo a la Escua! NormaL
Albacete.
Colegio nacional ,<Isa?el la Católic&c..-Hellín.
Colegio nacional "Primo de Rivera"..~Alb&cete,

Cclegio nacional ....San Agustín».-easas Ibáñez.
Colegio nacional "Nuestra Señora de Belén».-Almansa.
Colegio nacional <,Cristóbal Valera".-Albacete.

-- Colegio nacional .... Virgen de los Llanos».-Albacete.
- CGlegio nacional ~José Antonio».~La Roda.
-, Cc1egio nacional d~ niños ,,-San Fulgencio»,-Albacete.
- Colegio nacional .... Cervantes».-Albacete.

Provincia de Alicante

- Co](>gio nUclunal "Cervantes,' .-Monóvar.

Provii1cia de Badaioz

- Colegio rlélciona; •Manricio Tinoco~ ,--Las Santos d~,Maimon8.
._- Colegio nacional "Nuestra Señora de la ConsolaclOn».-Mon~

tE'rrubio de la Ser...na,
~ Colegio nacional ~Miguel Primo de Rivera».-Almendralejo.
- Colegio nacional ..Nuestra Seüora de Covadonga...~Mérida,
- Colegio naciona, ~Padre Maujón".-Montijo.
- Colegio nacional comarc~,l ..Francisco OrUz López» -Olivenza,
-- Agrupación escolm mixta "Nuestra Señora de la Puebla»,-

B8dajoz.
-- Colegio nadonal ~,San!.a María COl'onada».-Víllafranca de

los Barros.
~ Colegio ml{;iollaJ ,Nuestra Señora de Gracia.._~Santa Marta

Ce los Barros.
- Colegio rwc-ional V¡q;en del Pi1::tr~.-~Vmanuevade la Serena.

Frwincia de Baleares

_. Escuel,t gl",,;;u,d¿\ SLlr: Bartolomú.... --AJaro.
Colegio n<ltiOnai "JuHn XXH¡~.-Ibiza.

Escuela graduarla mixta.~Llu('hm~yor.

Colegio nadona'¡ "¡I;VBtHe~>-Palma de Manorea.
Colegio nacional "Son Españolet» -PalITa de Mallorca.
Escuela gUlduada> mixta .. Virgen de LIu..::h».~Pahna de Ma~
llorca.
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